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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DÀ Pi^OVINCIA DE MADRID 

A. nVKHTEXClA OFICIAL PBECiOS DE SUSCRIPCIÓN 
i »- . | .»irp*.orione* y anunoios qne hayaa lo )nserUr-

N .e l«»»"Roi.«Ti?»K»orioiALi« se nan de mandar a l Jefe En 0 atc capita.!, Uovadoa domicilio, .'"fio peseta» mensuales anticipada»; 
foera de ella, :Vf»0 al roes, 9 al trimestre, 16 al semestre y 2 8 ' 6 0 por no afio. 

Se admiten sn»cripoiones en Madrid, en la A imùòstraeión del BOLWII», 
place do Santiago 2.—Fn»»ra de esta capital, directamente por modi or incarta 
& l a Administración eon inclusión del iair.<rr*del tieinp«'do abonoen tira

la oros móviles . 

•ollticc respectivo, por cayo conducto se pasarán a los 
•«" ì i t o r i " - d *> los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dt Abril do 1 8 8 9 . ) 

Las disposiciones ìv la* A u t o r i d a d e s , o x o n f t o ! - } * 
: sean a instancia de parte no pobre, «o insertarán IU ,> 
' mente; asimismo cualquier a nane i o concerniente al i*.— 
1 vicio Racional qne dimane de la* misTr.se, poro lar 1« 

intero* particular pagarán 5 0 cuntimos depeest» por 
da l inea de i nserción. 

r. : . ' i l i r a l e i t n i I n a « l i n a , e s e m p l o l o a 4«nll|*i 

Parte Oficial 

Presidencia ilei Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augnata 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad ensu iru-
portante salud. 

J u m a Central do la suscripción 
nacional voluntaria para aten
der al Tomento de la Harina y 
gasto» de la guerra . 

Ptas . C ò n t s . 

Hecaudacu'm anterior.. 18.984.257 80 

El Consul de Espnfia en 
Kobe i Japón) . L\ de -¿' 
23 6 0 . a 35'55 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.H85.086 10 

Ingresado hasta hoy en 
las provincias 9-490.843 53 

T O T A L GENERAL. . . 28.475.929 63 

{Se continuará.) 

Lista do lo recaudado en el Consulado 
de Kobo ( Japón) . 

Ycn. 

Ü Ernesto Freiré , Cónsul de Es-
palla, español 50 

Mignsl Vendrell y Bertrán, 
idein 80 

J u a n Selles y López, í d e m . . 30 
José María Selles y López, 

ídem 30 
José Hilario deOjinaga, ídem 25 
Antonio de Ojinaga, í d e m . . . 25 

Doña María Clucellas y Bonjoch, 
ídem 10 

Matilde Font de Vendrell , 
ídem 10 

« r . George Bunt, inglés 5 
Katakir i Yasukiehi, in tér

prete del Consulado de Es
paña , japonés . 3 

Jakay» ghi. ídem 2 
&. Ianigucbi 10 

Total. 

{Gaceta de boy.) 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa y el J u e z 
de primera instancia de San Sebastián, 
de los cuales resulla: 

Que en 15 de Abril de 1898, el P r o 
curador D. Fél ix Velasco, en represen
tación de la Sociedad general del puerto 
de Paseges , promovió juicio declarat ivo 
de mencr cuantía ante e! Juzgado de pri
mera instancia de San Sebastián contra 
la sociedad I rurc tagoyena Hermanos, 
domiciliada en Irún sobre reclamación 
de 2.805 pesetas 35 céntimo» por la pres
tación de servicios de transporte y alma* 
cenajes de merenncias: 

Que estando el juioio en el t rámi te de 
contestación A la demanda, el Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa, de 
acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado , fundán
dose: en que la Diputación provincial es 
la que debe conocer y resolver la cuestión 
p lan teada , sin perjuicio del recurso con
tencioso administrat ivo que el que se con
sidere perjudicado por la resolución que 
dictare pudiera utiliznr; que la Diputa
ción, al t raspasar la concesión del puerto 
de Pasages . se reservó la intervención en 
la administración del puerto y en la 
aplicación de las tarifas, y al hacerlo así 
obró como Corporación encargada de pro
mover el bien común, gobernando y r i 
giendo los Intereses provinciales, y no 
como mera personalidad jurídica que rea 
liza fines de carácter part icular , y que , 
de consiguiente, el contrato reviste c a 
rácter de públioo y administrat ivo; que 
una de las clausulasen que más de relieve 
resulta este car-cier del contrato es la 5.*, 
que dice: ccomo principio de buena admi
nistración que la provincia aplica á todos 
las servicios públicos dentro de su juris
dicción, la Diputación continuará ejer
ciendo la intervención tutelar que ejerce 
sobre las tarifas de servicios del puerto, 
establecidas por la Sociedad de Fomento, 
debiendo la nueva Soci'-dad contar con 
su aquiescencia en la adopción de cua l 
quier tarifa nueva ó en la modificación 
de las vigentes para que los intereses de la 
explotación se armonicen con los del pú 
bíieo en forma equitativa»; que de aquí 
se deduce la facultad que asiste á la Di
putación de aprobar las tarifas de los ser 
vicios del puerto, así como también r e 
solver las cuestiones originadas por la 
aplicación de aquéllas, porque la Autori 
dad A quien corresponde otorgar la auto
rización por la percepción de IOB arbi 
trios, es la que debe examinar si la So 
cieúad se ajusta á ios términos y limites 
de la autorización otorgada, ó por el cou-

trar io , los traspasa exigiendo un derecho i 
para el que no está facultada; y que el 
conocimiento de las cuestiones relativas 
al cumplimiento, inteligencia y efectos de 
los contratos administrativos corresponde 
en la vía gubernat iva a la Autoridad ó 
Corporación contratante, según la doctri 
na establecida en el ar t . 28 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, en el 84 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863 y en el 
ar t . 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894: 

Que tramitado el incidente , el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
a legando: que el juicio versa sobre recla
mación de cantidad por transporte y a l 
macenajes de mercancías entablada por 
la Sociedad general del puerto dePasages 
contra comerciantes, y en tal concepto 
no puede estimarse que esta cuestión 
afecte ai cumplimiento de un contrato 
celebrado por la Administración provin
cial pj»ra obras y servicios públicos, y , 
por lo tanto, que esté atr ibuida su com
petencia á la jurisdición conteucioso-ad-
ministrat iva, según el ar t . 5.° de la ley 
de 22 de Junio de 1894, sino que, desde 
luego, aparece comprendida en el n ú m e 
ro 2- u del ar t . 4 0 de la misma ley, porque 
el derecho vulnerado es evidentemente 
de carácter civil; que, aun en el supuesto 
de entenderse que la Sociedad general 
del puerto de Pasajes estuviese subroga
d a en lugar de la Administración pro
vincial, lo cual no puede admitirse de 
ninguna manera , los actos realizados por 
aquella Sociedad no revisten otro con
cepto que el de hacer obrado como per
sona jurídica, ni la referida Sociedad de 
maudante , al exijir los efeotos del con-
trato celebrado con los comerciantes, 
puede ser considerada como Corporación 
contratante á quien corresponda el cono, 
cimiento del asunto en la vía gubernati
va , según la doctriua sustentada en el 
oficio de requerimiento; que este criterio 
se desprende también del ar t . 28 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
puesto que p a r a que pudiera admit i rse 
que la cuestión suscitada fuere de la 
competencia del Tr ibunal Contencioso, 
seria necesario que afectara á una Cor
poración oficial y al rematante de servi
cios, obras, ventas y ar rendamientos , y , 
en geueral , á todos aquellos que hayan 
de producir gasto ó ingreso en los fondos 
provinciales, á cuyos asuntos se refiere 
el ar t . 1.° de dicho Real decreto: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites. 

Visto el ar t . 51 de la ley de Enjuicia
miento civil, según el oual: «La ju r i sd ic 
ción ordinaria será la única competente 
pa ra conocer de los negocios civiles que 
se susciten en territorio español, entre 
españoles, extranjeros y entre ^españoles 
y extranjeros»: 

Visto el ar t . 349 del Código de Comer
cio que dice: 

«El oontrato de transporte por vías te
rrestres ó fluviales de todo género, se r e 
putara mercantil: primero, cuando tenga 
por objeto mercaderías ó cualesquiera 
efectos del comercio; segundo, cuando 
siendo cualquiera su objeto, sea comer
ciante el portador ó se dedique habi tual-
mente á verifloar transportes para el pú* 
blico»: 

Considerando: 
1 .• Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio de menor cuantía promovido por la 
Sociedad general del puerto de Pasages 
contra la Sociedad Iruretagoyena H e r 
manos, domiciliada en l rún, sobre pago 
de cierta cantidad por la prestación de 
servicios de transporte y almacenajes de 
mercancías: 

2.* Que el juicio versa, por lo tanto, 
sobre el cumplimiento de un contrato 
mercantil , y la acción ejercitada por el 
demandante es de carácter esencialmen
te civil, siendo, por consecuencia, los 
Tribunales ordinarios los únicos compe
tentes para oonocer y resolver la cuestión 
planteada: 

3 . a Que no se trata del establecimien
to de nuevas tarifas ni de modificación 
de las establecidas pa ra el servicio de 
explotación del puerto de Pasages, sino 
de la aplicaoión á un caso part icular de 
las tarifas existentes: 

4.° Que la cuestión que se ventila en 
los autos no se refiere ni directa ni indi
rectamente á las relaciones jur íd icas que 
pueden existir entre la Diputación provin
cial de Guipúzcoa y la Socied-.d deman
dante en virtud del contrato de cesión de 
la concesión del puerto de Pasages, esti
pulado entre ambas entidades, único ca 
so en el que podrían ser aplicables las 
disposiciones legales que regulan él cum
plimiento, inteligencia y efecto de los 
contratos administrativos; 
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Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Angusto Hijo el R R T 
D. Alfonso XII I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y octto. 

MARÍA CRISTINA 
El Presiente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
Gaceta 2» Octubre '8.) 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kunfü y Amor, Ingenie

ro Jefe de primera clase y Jefe del d i s 

trito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Simón Francisco 

Zapater , vecino de esta Corte, ha presen

tado en este Gobierno de provincia el 
día 22 de Octubre último una solicitud 
pidiendo la propiedad de doce pertenen

cias de una mina de plomo argentífero 
que tendrá por nombre Clotilde, sita en 
el punto llamado Cerrada del Zarzal, 
término municipal de Lozoya, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al N., con 
cerca l lamada Estrecha: por el E. y S., 
t ierras de labor de secano, y por el O., 
ceroa de Gregorio Peñas. 

Designa las doce pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida , unas 
piedras granít icas, situadas unos 30 me

tros al S . del ángulo que fó rmala t a 

pia; O. con la S. de la Cerrada del Zar

zal. Desde él se medirán en dirección 
N. 800 metros, Ajándose la primera esta

ca; desde ésta en dirección E. 400 me

tros: desde ésta en dirección S., 300 me

tros; y desde ésta en dirección O., 400 
metros. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provín

ola, en la tabla de anunoios de este Go

bierno de provincia, y en el pueblo de 
Lozoya en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el ñn de que los que 
se crean con dereoho presenten sus opo

siciones al Exorno. Sr. Gobernador den

tro del plazo de sesenta días . 
Madrid 9 de NoTiembre de 1898.= 

Federico Kuntz. 
459.—712. 

dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel de', sello 12.°, acom

pañando !a cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge

neral de Depósitos ó en la de fondos pro

vinciales por valor de cinco mil pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza

ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el Contra

tista constituirá el to por too del total im

porte objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig

nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar* 
se la subasta, y los en efectos público0 hasta 
las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copia?, escritura, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid to, de Noviembre de 1 8 9 8 . = E l 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle d e . . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de drogas que 
se calculan necesarias hasta 30 de Junio 
de 1 9 0 0 , para el consumo en los Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, se com

promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
y precio de la relación, con la rebaja del... 
por too expresado en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:= El Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
459.—709. 

Contaduría de fondos provinciales 
U . «(«CAICO ISJSJÍ.Mei k Ditimki it ISJI 

Distribución de fondos por capitulo» para satis-

facer lat obligaciones de dicho mea, formado 
por la Contaduría, conforme previene la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Ca
billos Pesetas 

Diputación Provincia. 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 1 9 del actual, contratar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el día 9 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de ta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de dro

gas que se consideran necesarias para los 
Hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios, hasta 3 0 de Junio de 1900, con arre

cio al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretarla de la Corpora

ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los días no festivos ante

riores al de la subasta. 
El precio ó tipo de los artículos, seré el 

que quede fijado en el remate, no admitién

dose proposición que exceda de los precios 
seftalados en la relación unida al pliego, 

fracción inferior á un céntimo de peseta. 

Administración pro
vincial 4 0 0 0 0 

SERVICIOS generales . . . НО ООО 
Obras obl igator ias . . . 8 0 0 0 0 
Cargas 5 0 0 0 0 
inatrucci» ., pública... 5 ООО 
Beneficencia 4 6 0 0 0 0 
Corrección pública.. . 1 0 ООО 
Imprevistos 1 0 . 0 0 0 
Nuevos Estab 1 a o i 

MÍENLOS 2 0 0 0 0 
Carretera* 5 0 . 0 0 0 
Obras diversa» 3 ООО 
Otros gastos 2 0 . 0 0 0 

TOTAL 7 1 8 ООО 

vio acordar el comiso de las mismas y que 
los aprehendidos no han incurrido en pena 
personal. 

Lo que se les notifica por el presente, 
advirtiéndoles que contra los referidos 
acuerdos sólo pueden interponer recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
de este nombre, en el plazo de tres meses, 
contados desde el dia siguiente al en que 
se inserte este anuncio en los periódicos 
oficiales. 

Madrid 21 de Noviembre de t 8 9 8 . = E l 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García. 4 5 8 .  6 9 4 . 

La Junta administrativa de esta provin

cia, en sesión celebrada el 10 del actual, 
para ver y fallar el expediente instruido 
contra D. Joaquín Vargas y Doña Juana Pé

rez, por aprehensión de tabacos, acordó 
declarar el comiso de éstos y que los men 
donados D. Joaquin Vargas y Doña Juana 
Pérez, no han incurrido en pena personal 
Lo que se le notifica á e ta última por el 
presente, advirtiéndola que de no estar con

forme con el anterior acuerdo puede apelar 
del mismo ante la Intervención del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos en c\ tér

mino de quince días contados desde el si

guiente al en que se inserte este anuncio en 
los periódicos oficiales, debiendo presentar 
el recurso de apelación y su copia al llustrí

simo Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia con la oportuna instancia para su 
tramitación reglamentaria. 

Madrd at de Noviembre de 1 8 9 8 . = El 
Administrador de Hacienda, Francisco Gar

CÍA. 
4 5 8 .  696. 

R y untamientos 
Garganta de los Montes 

Por defunción del qne la desempeña

ba, se encuentra vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de Garganta de los Montes, 
provincia de Madrid, con el sueldo anual 
de 800 pesetas y 100 pesetas por la for

mación del repart imiento. 
Las solicitudes se dirigirán por térmi 

no de quince dias al Sr. Alcalde de dicho 
pueblo. 

Garganta de los Montes 17 de Noviem

bre de 1898.=£U Alcalde, Isaac Sanz. 
4 5 6 .  6 6 5 . 

Navalca rnero 
Extracto de los acuerdos adoptados por «1 

Ayuntamiento y Junta municipal da aso
mados en el mas de Octubre d« 1898. 

Madrid l . # Noviembre 1 8 9 8 . = V . ° B . # = 
El Presidente , A. de Blas. =• El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 19 de Noviembre 1898 
La Diputación provincial: Conforme. = 

El Presidente, A. de Blas.=EI Diputado 
Secretario. Pérez Magn in .=Es copia. = 
A. de Blas. 

459.—707. 

ni 
El suministro se abonará por mensuali | 

Administración : : Hacienda 
de ! a provincia de Jtfadrid 

La Junta administrativa de esta provin

cia, en sesión celebrada el 10 del actual 
para ver y fallar los expedientes instruidos 
contra D. Rufino Díaz y D. Santiago He 
rrera, por aprehensión de cerillas, se sir

Dia /.* de Octubre 
No pudo oelebrarse la sesión ordina 

r ia por falta de número de Sres. Conceja 
les para tomar acuerdo. 

Dia 8 
No l e celebró sesión por la causa ex 

presada anteriormente. 
Dia 10 

Se aprobó el aata de la sesión ante 
rior siéndolo también i continuación el 
extracto de las sesiones del mes de Sep

tiembre, y el sacar á subasta el fruto de 
bellota de la dehesa de Mari Martin, de 
esta villa. 

Dia 15 
No pudo celebrarse la sesión de este 

dia por falta de asistencia de Concejales 
para tomar acuerdo. 

Dia 17 
Aprobada el acta de la sesión ante 

rior. 
Se acordó abonar una dieta al Secre 

tario y otra al oficial, devengada en Ma 
drid para asuntos del Municipio y un so

corre de diez pesetas á Saturnino V a l ^ 
qne se halla enfermo y sin recursos. 

Dia 22 
Aprobada el neta de la sesión ante , 

rior, lo fué también el acta de subasta de 
la bellota pendiente del arbolado de i* 
dehesa de MariMartín de esta vill .v 

Dia 29 
No se celebró la sesión ordinaria p 0 r 

no haber concurrido número sufloiente 
de Concejales para tomar acuerdo. 

Dia 31 
Se aprobó el acta de la anterior, acor, 

dándose la distribución de. fondos parae 
mes de Noviembre siguiente. 

El anterior extracto ha sido aprobad© 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día, no habiéndose celebrado se

sión alguna en dicho mes. por la Junta 
munioipal de asociados. 

Navalcarnero 5 de Noviembre de 
1898.—El Secretario interino, Galo Gue

rrero del Valle. 
449 . 531 . 

Olmeda de la Cebolla 
Extracto de las sesiones y «cnerdos tomado» 

por el Ayuntamiento y Junta, durante los 
meses de Julio, Agosto y íepi ierobre úl
timo. 

Dia 2 de Julio 
Leída la anterior fué aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OPI

CULE8. 
ídem de haberse devuelto les repar

tos para la imposición de los reoarpos 
transitorio y guerra . 

Dia 9 
Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se acordó nombrar una comisión para 

pasar A Madrid, á asuntos del Ayunta 1 
miento. 

Se aprobó el extracto de IHS sesiones 
del trimestre último. 

Dia 16 
No hube sesión por falta de asistencia 

de Concejales. 
Dia 23 

Leida la anterior quedó aprobada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES, que

daron enterados. 
Se nombró el comisionado para ha

cer la entrega de relaciones de quintas 
en la Zona. 

Dia 30 
Se dio cuenta de la anterior y queda 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICULBI. 
Se dio cuenta del expediente instroi 

do sobre la ejecución del quinto en acti

vo, Miguel Corral. 
Se examinaron las cuentas del Póií» 

del afio de 1897 á 98. 
Se acordó el pago á los funcionarios 

públicos. 
Dia 6 de Agosto 

No hubo sesión por no reunirse sufi

ciente número de Concejales. 
Dia 18 

Leída la anterior fué aprobada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES, que* 

daron enterados. 
Se dio cuenta de las estancias que ** 

reclaman del soldado Felipe Romero, J 
de quedar enterados, y que se abone» 
luego que haya sutrido las tres revisto* 
nes, si resul tara inútil. 

Dia 20 ^ 
Se dio cuenta de la anterior y q u c < * 

aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES of»' 

CÍALES. 
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Se dio cuenta de la aprobación de las 
matricula* y repartos, quedando entera
dos. 

¡Ha 27 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se invitó á los Concejales por el s e -

flor Presidente, para que presencien M 
siguiente día la ent rada de granos del 
pósito. 

Se acordó el local para las próximas 
elecciones de Diputados provinciales, 
donde se ha de constituir la Mesa, y tam
bién la fijación de edictos y listas. 

Día 3 de Septiembre 
Se aprobó a anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pago a los funcionarios 

de la presente mensualidad. 
Se dio cuenta de las cédulas entrega

das por la Administración para su d i s 
tribución durante el periodo voluntario, 
y se nombró para ello como recaudador á 
O. Mariano Martínez, [Secretario de la 
Corporación. 

Dia 10 
Dada cuenta de la anterior, quedó 

aprobada. 
Lcidos los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta que en el dia de mafia-

na tiene lugar la elecoión de Diputados 
provinciales. 

Dia 17 
Leída la anterior quedó aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se dio cuenta de la aprobación del 

presupuesto devuelto del Maestro. 
Dia 24 

Dada cuenta de la anterior , quedó 
aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES OFI 
CIALES quedaron enterados. 

Se dio cuenta de haber fijado los ban 
dos para la distribución del trigo del 
Pósito. 

Se acordó el pago á los funcionarios 
y demás cargas de justicia. 

Olmeda de la Cebolla 15 de Ootubre 
de 1898-=V.° B . # = E I Aicalde, Gervasio 
Morati l la .=EI Secretario, Mariano Mar 
tinez Merino. 

433 . -116 . 
Las Rozas 

No habiendo tenido efecto la pr imera 
subasta de ta poda de eneina de la d e 
hesa boyal de Navalcarbón de estos pro 
pió?, por falta de lieitadores, se S'.fisla 
para 1« segunda el dia 30 del actual 3 
hora de las doce de su mañana en la Sa 
la Consistorial de este Ayuntamiento 
bajo el mismo tipo y pliego de condicio
nes que ha servido para la primera. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los que deseen tomar par te 
en dicha subasta . 

Las Rozas 20 de Noviembre 1898 =EI 
Alcalde, Vicente Bravo. 

459.—711. 
Valdeuaorillo 

No habiéndose presentado licitador 
*lguno en la subasta celebrada este día pa
ra el aprovechamiento de los pastos de in
vierno de la !"ehe$a boyaf, p*>r 800 cabe 
zas lanares, bajo el tipo de 2.500 pesetas, 
ae celebrara una segunda en esta Casa 
Consistorial el día 24 de los corrientes, á 
las doce bajo el mismo tipo y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 

Secretaría del Ayuntamiento. 
Valdemorillo 13 Noviembre 1898.= 

El Alcalde, A. Hernández. 
4 5 6 . - 6 6 2 . 

Va lde to r res 
El Ayuntamiento de mi presidencia ha 

acordado ar rendar en pública subasta los 
pastos de invierno del soto cuyo aprove
chamiento terminará el 28 de Febrero 
próximo, bajo el tipo de 500 pesetas, para 
102 cabezas mayores . 

La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
corriente, de once á doce de su mañana 
en esta Casa Consistorial bajo el pliego 
de condiciones que se hal la de manifies
to en la Secretaria del Aynntamiento. 

Lo que se haoe público por medio del 
presente llamando lieitadores. 

Vuldetorres 15 Noviembre de 1898 = 
El Alcalde, Pedro García . 

4 5 6 . - 6 6 1 . 
Vi l lar del Olmo 

En vir tud de lo dispuesto en el Plan 
de aprovechamientos forestales para el 
ejercicio actual , se arr iendan en pública 
subasta ¡os pastos de invierno de las 
dehesas denominadas Pedrizay Almunia, 
para 200 cabezas de ganado lanar, b*jo 
el tipo de tasación de 200 pesetas y de 
conformidad al pliego de condicione* que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 27 del 
corriente y hora i e once de su mañana 
en la Casa Consistorial bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde. 

Villar del Olmo 13 de Noviembre de 
1898 = El Alcalde, Escolástico Castillo. 

gación que tiene de concurrir á este pri
mer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1S98 = 
El Oñcial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

458—689. 

Sección l . * = L a Secoión 1 . a de esta 
Audioneia, por su preveído feeha 11 
del actual , dictado en os usa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Lat ina ,contra José AlvaradoTorres ,sobre 
lesiones, se ha servido señalar el dia 16 
de Diciembre próximo y hora de las dooe 
y media de su tarde para dar comienzo A 
las sesiones del Juicio oral, sin el T r i b u 
nal del Ju rado , y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Francisco Her
nández Morales, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho dia y hora 
comparezca ante el expresado Tr ibunal , 
que se halla establecido en el p ; so bajo 
del P*l;icio de Just icia , Salesas, hacién
dole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento,bajo 
la multa de 6 a 50 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1898.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

4 5 8 . - 6 8 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección l . ' = L a Sección 1.* de esta 

Audiencia, por su preveído fecha 11 
del actual , dictado en oausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Latina, contra José Alvarade Torres , so
bre lesiones, se ha servido sefialar el día 
16 de Diciembre próximo, y hora de las 
doce y media de su tarde para da r co
mienzo á las sesiones del Juicio oral , sin 
e'. Tr ibunal del Ju rado ; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo José Po
se Linares, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho dia y hora com
parezca ante el expresado Tribunal , que 
se halla establecido en el pito b;<jo del 
Palacio de Just icia , Salesas, haciéndole 
saber la obligaoión que tiene de concu
rr i r A este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas . 

Madrid 15 de Noviembre de 1898- = 
El Oficial de Sala, Andrés Isi-'ro Aguilar . 

4 5 8 . - 6 9 0 . 

Secoión 1.*—La Sección l * de esta 
Audiencia, por su proveído feeha once 
del actual , dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Lat ina, contra José Alvarado Torres , 
sobre lesiones, se ha servido sefialar el 
día 16 de Diciembre próximo y hora de 
las doce y media de su tarde para da r 
oomienzo á las sesiones del Juicio oral, 
sin el Tr ibunal del J u r a d o ; y al propio 
tiempo ba dispuesto se cite a la testi
go Doña Rosario Suárez Fragua , cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho dia y hora comparezca ante 
el expresado Tr ibuna l , que se halla esta 
bleci'io en el piso bajo del Palacio de 
Just icia , Salesas, haciéndole saber laobli 

Sección l . * = L a Sección 1.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 11 del 
actual , dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
la Latina contra José Alvarado Tor re s , 
sobre lesiones, se ha servido señalar el 
día 16 de Diciembre próximo, y hora de 
las dooe y media de su tarde , para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
sin el Tr ibunal del J u r a d o ; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á la testigo 
Isabel Pascual Espi, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho dia 
y hora comparezca ante el expresado 
Tr ibuna l , quo se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia. Salesas, 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a eBte primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 6 50 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1898- = 
El Oficial de Sala, Andrés Isidro Agui 
lar . 4 5 8 . - 6 9 1 . 

Sección 4 * = L a Sección 4.* de la Sala 
de lo Criminal de esta Audiencia, por su 
proveído feoha 21 de Octubre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra José 
Sanper Paya , y otra , sobre infantloidío, 
se ha servido señalar el dia24 de Noviem
bre, y hora de las dooe y media de su 
tarde , para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tribunal del J u r a 
do,y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
á la testigo María Llatas de Puig que se ig
nora sa domicilio, como loVerifico por me 
dio de la presente, al objeto de que en d i 
cho día y hora comparezca ante el expre 
sadoTr íbuna l .que Be halla establecido en 
el piso bajo del Palacio de Just icia , Sale
sas. haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este prim<*r l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetns. 

Madrid 25 de Agosto de 1898. = E1 Ofl 
c i a l d e S a l a , Luis González de la Quin 
tana. 

456.—653. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Luis J iménez Pujaren) y Velasco 
Coman :unte del batallón decazadores, de 

Ciudad Rodrigo, núm. 7, Jefe instructor 
de este expediente. 

Hallándome instruyendo expediente 
al soldado de este batallón, José Castro 
García, por la falta de incorporación 4 
filas después do terminada la licenoia 
que como procedente de Cuba y por en
fermo disfrutaba en esta Corte; por el 
presente se cita, llama y emplaza al refe
rido individuo para que en el término 
de treinta días k par t i r de la publicación 
de este edicto en la Oaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en el cuartel del Rosarlo que ocu
pa este batallón, á dar sus descargos, 
bien entendido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio correspondiente con 
arreglo á la Ley. 

Madrid 13 de Noviembre de 1898.= 
Luis J iménez Pajarero. 

455.—632. 

D. Manuel Sánchez de Linares , s e 
gundo Teniente del batallón de cazado
res de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y J u e z 
instructor de este expediente. 

Hallándome instruyendo expediente al 
soldado destinado ¿ este batallón Manuel 
Gómez Hernández por la falta de incor
poración á filas después de terminada la 
icencia que como prooedente del Ejército 

de Cuba por enfermo disfrutaba en esta 
Corte, por la presente se cita, llama y 
exhorta al referido individuo para que 
en el término de treinta días á partir de 
la publicación de este edioto en la Oace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en el cuartel del 
Rosario, que ocupa este batallón, á da r 
sus descargos, bien entendido; que si no 
lo verifica le parará el perjuicio co 
rrespondiente con arreglo á la ley. 

T para que este edicto tenga la deb i 
da publicidad y pueda llegar á conoci
miento del interesado, insértese en la Oa
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid 12 de Noviembre de 1898.= 
El segundo Teniente, Juez instructor, 
Manuel Sánchez de Linares . 

4 6 4 . - 6 2 4 . 

Juzgados de primera instancia 
CONGREGO 

El dia 22 de Diciembre próximo y ho
ra de las dos de su tarde , tendrá lugar 
ante el Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito del Congreso de esta Corte la 
venta en públioa subasta de : 

La mitad proindiviso de la casa n ú 
mero 11 antiguo, 4 moderno, de la calle 
de la Gorgnera, hoy Nufiez de Aroe, de 
esta Corte, que ha sido embargada en 
juicio ejecutivo seguido por Doña Elisa 
Vega y Ortega, contra D. Miguel Torres 
Treviflo, y tasada la totalidad de la fin
ca en veinticuatro mil ochocientas cua
renta y dos pesetas. 

El tipo para la subasta es el de doce 
mil cuatrocientas veintiuna pesetas, y no 
se admit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Pa ra tomar parte en el remate habrán 
de consignar previamente los lieitadores 
sobre la mesa del Jozgado, una cant idad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
de ln que sirve de tipo para la subasta. 

Y se advierte por último, que los t í 
tulos de propiedad suplidos por certifi-
csción del Registro, estarán de manifies
to en la Esoribanía del a c u a r i o hasta el 
momento de la subasta, y que los lieita
dores t*»ndr4n que conformarse con ellos 
sin tener derecho á exigir otros. 



Sábado 26 de Noviembre de 1898 

Madrid 17 de Noviembre de 1898.= 
El Sr. Juez , José Aguilera Meléndez.= 
Ante mi, Licenciado Manuel Reyes. 

3 6 .  P . 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic

tada en el din de hoy en el sumario que 
se instruye por contusión sufrida por Joa

quina Martínez Casas, se cita a la misma 
qne ingresó en el Hospital provincial, el 
día 15 de Octubre último, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezoa 
en 6U sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Casta

ños, dentro del término de diez dias, con

tado? desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de prestar declaración, bajo aper

cibimiento de ser declarada incursa en la 
multa de 25 pesetas,con que se la conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones, á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia 

Madrid 9 de Noviembre de 1898.— 
V • 13.°= Aguilera Meléndez = E l Escri

bano, Andrés Ortiz. 448.—510. 

HOSPICIO 
Por el presente y en vir tud de pro

videncia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital , con fecha 21 del actual , 
en autos civiles ejecutivos, se saca á la 
venta en pública subasta la cuarta parte 
proindiviso de la décima parte de la casa 
número 72. de la calle Ancha de. San 
Bernardo, de esta Corte, cuya part ic ipa

ción ha sido tasada por perito, en 28.750 
pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de! General Castaños, núme

ro 1. el día 21 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde, se advier te , que para 
tomar par te en la subasta , ha de consig

na r t e previamente en la mesa del J u z 

gado, el 10 por 100 d é l a tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, y 
que los títulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, con los que deberán con

formarse los l id iadores . 
Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 

V.° B.°=Eusebio Martín y Ruiz = E l a c 

tuario, Justo Navarro . 35.—P. 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta focha por el Sr. D Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta vi

lla de Colmenar Viejo y su part ido, en 
causa criminal que se ins t ruye en este 
Juzgado contra Frutos Martín Vargas , 
por lesiones causadas por disparo dé 
arma de fuego á Tomás Martínez Gonzá

lez, el dia 25 de Abril último por la no

che en el hot'd del Sr. Negro, término de 
Tetuán, jurisdicción de Cbamart in de la 
Rosa, se cita y llama al referido Tomás 
Martínez González, vecino que ha sido 
de Madrid, con domicilio en la oalle de 
las Virtudes, núm. 15, cuarto bajo, y cu

yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días £ contar 
desde la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gace

ta de Madrid, oomparezoa ante este J u z 

gado y su sala audiencia, á fin de ser re

oonooido por facultativos, con el objeto de 
ver si se eucuentra curado de las lesiones 

que le fueron causadas , y en este caso 
preste la oportnna declaración de sani

dad; apercibiéndole que de no compare

cer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo 17 de Noviembre de 
1898.=V.° B.°=EI Juez de instrucción. 
Romero.=E1 Escribano, Miguel Guar

diola. 4 5 6 .  6 5 4 . 
CORfCÑA 

D. José Román Junquera , Juez de 
instrucción de la Corufia y su part ido. 

Por la presente requisitoria y á vir

tud de carta orden de la superioridad, se 
cita, l lama y emplaza á Ramón Mosque

ra Herrero , soltero, de unos veintisiete 
afios de edad, hijo de D. Ramón y Doña 
Victoria, vecino de la villa de Cee, pa r t i 

do de Corcnbión y de profesión emplea

do, cuyas senas particulares y demás 
circunstancias se ignoran, para que den

tro del término de diez dias, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado , sito en el piso principal de la 
casa número 1, de la calle de la Faifia, 
en esta capital , para ser reducido á pri

sión en cumplimiento de lo acordado por 
dicha superioridad en causa instruida 
contra el mismo por el delito de asesinato 
cometido en la persona de D. Manuel 
García, bajo apercibimiento que de no j 
verificarlo s^rá declarado rebelde y le i 
parara el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las auto

ridades civiles y militares, asi como tam

bién á los agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca y captura del expre

sado Ramón Mítequera Herrero, ponién

dole caso de ser habido á mi disposición 
in la Cárcel de este part ido. 

Dada en la Corufia á 30 do Septiem

bre de 1898 = J o s é Román Junque ra = 
Por mandado de S. S., J u a n Caval . 

4 5 6 .  6 5 9 . 
VALENCIA 

D. Gabriel Brusola y Beltrán, Juez í 
municipal interino del Juzgado de pri ( 
mera instancia del distrito de Serranos \ 
de esta ciudad. j 

En virtud del presente segundo edicto 
se llama á D. J u a n Francisco Dalmau 
Monserrat, conocido por Francisco, que 
se ausentó de Madrid, de donde era ve

cino en el año 1892, y á sus hermanos 
D. Antonio Ramón Luis, conocido por Ra

món, y O. Antonio Rafael León, conocí { 
do por Antonio Monserrat y Marti, que 
se ausenturon de Valls hace más de quin

ce afios, ignorándose su paradero, y a los 
que se crean con derecho á los bienes que 
puedan corresponderles en la herencia 
de su tío D. Ramón Monserrat y Masió. á 
que están llamad), s como herederos abin

téstalo del mismo para que dentro del 
término de dos meses, comparezcan auto 
este Juzgado á deducir sus reclamaciones 
que deberán justificar con los documen

tos correspondientes. Pues así está acor

dado en el expediente promovido por el 
Procurador D. Pascual Manzano, en nom

bre de D. Ja ime Monserrat y Massó, que 
ha sido declarado pobre, sobre dec la ra 

ción de ausencia de los expresados suje

tos. 

Valencia 9 de Noviembre de 1898.= 
Gabriel Brusola .=Por Pamblanco, José 
Mapris. 4 5 2 .  5 7 5 . 

Juzgados municipales 
VILLAVERDE 

En virtud de providencia dictada por 
el 8r. Juez municipal de Villaverde, por 

la presente se cita, llama y emplaza á 
Guillermo González Ramos, que dijo vivir 
en la Carretera de Getsfe, núm. 9, prin

cipal, de oficio vendedor ambulante, y 
de t reinta y dos afios de edad, pero que 
en la actualidad se ignora su domicilio, 
para que en el término de nueve dias á 
contar desde la inserción del presente, 
comparezca en dicho Juzgado á respon

der de la multa, costas y gastos del Jui

cio de faltas, contra el mismo, seguido 
por infracción á la ley de caza; aperci

bido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Villaverde 17 Noviembre de 1898.= 
V.° B . ° = E l Juez municipal. Mariano Ro

dríguez. = E 1 Secretario, Benito Rodrí

guez. 4 5 6 .  6 5 5 . 

C O M I S A R I A D E G U E R R A 

DE ALCALÁ DE HENARES 

El dia 29 del corriente mes so celebra

rá concurso en el Hospital militar de este 
Cantón á las diez ue la mafiana, para la 
compra de 60 litros de aceite de primera, 
60 litros de aceite de segunda, 40 kilo

gramos de arroz. 20 kilogramos de azú

car terciada, 60 gallinas, 70 kilogramos 
de jabón común. 120 litros de leche de 
vacas 20 kilogramos de manteca 40 kilo

gramos de pasta para вора, 300 ki logra

mos de patatas , 30 kilogramos de tocino, 
5 kilogramos de velas de esperma, 100 
litros de vino común y 2 litros du vino 
generoso, necesarios para el mes de Di

ciembre próximo. 
Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por esorito, expre

sando el precio de la mitad métrica de los 
artículos que ofrezcan vender, acompa

ñando muestras de los mismos les cuales 
han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 19 de Noviembre 
de 1898 = E l Comisario de Guerra , J u m 
de Oscariz. 456 —664. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 19 de Noviembre actual , esta Di

rección general ha señalado el día 23 de 
Diciembre iróximo. á la una de su tarde , 
para la adjudicación en pública subasta 
del suministro é impiesión de 2.UG5 res 
mas de papel de hilo para las cuentas 
mensuales de Obras públicas durante el 
año de 1899, bajo el presupuesto de 1955 
pesetas resma de C00 pliegos útiles. 

. L a subasta se Celebrará en los térrai 
no3 prevenidos por la Instruccióu de 11 
de Septiembre de i 68o, en Madrid ante 
este Centro Directivo, en donde se hallan 
de manifiesto los modelos y muestras de 
papel . 

En el mismo Centro y en los Gobier

nos civiles se admiten pliegos hasta e! 
día 18 de dicho mes de Diciembre duran

te las horas hábiles de oficina, y hasta 
las cinco de la ta rde el uia último de ad

misión de pliegos. 
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo siguiente: se escribirán en papel se

llado correspondiente y se presentarán 
bajo sobre cerrado acompañando en otro 
la ca r t a de pago de la Caja general de 
Depósitos ó de alguna sucursal que acre

dite se ha consigna lo previamente para 
tomar parte en la subasta la cant idad 
de 2.546 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. 

En el citado día y hora se prooederi 
á la aper tura de los pliegos presenta,i 0 $ 

y en el caso de que resulten dos ó mág* 
proposiciones iguales, se procederá en QJ 
acto al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposici n 

ü . N. N ... vecino de . . . , con establecí, 
miento tipográfico ó almacenista de p R [ 
peí, en la calle de. ., núm.. . , según Qi 
adjunto recibo de !a contribución del úl

timo tr imestre; enterado del anuncio pg. 
blicado con fecha... y de las condicione* 
y requisitos que se exijen para la adjn. 
dicación en pública subasta del suniinia. 
tro é impresión del papel para las cuen. 
tas del material de Obfa3 públicas, s e 

compromete á tomar á su cargo dioho 
servicio, cou extr icta sujeoión á los ex. 
presados requisitos y condiciones, al pro. 
ció de.. . pesetas. . . oéntlmos, oada res. 
ma (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 19 de Noviembre de 1898.=s 

El Director general , Arias de Miranda. 

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta para la adquisición. impre
sión y tirada del papel necesario para 
la documentación del servicio general 
de Obras públicas, correspondiente al 
año de 1890. 
1,* El Contratista se obliga á entre . 

gar en la Dirección general de Obras pú

blicas, y en el término de quince dias de 
la fecha de cada pedido hecho por el Ne

gociado de Contabilidad, el número de 
ejemplares necesarios hasta la cantidad 
de dos mil seiscientas cinco resmas, 

La resma constará de quinientos plie

gos útiles, de hilo prolongado, de nueve 
kilogramos de peso, de calidad y tama

ño exactamente iguales á las muestras 
que van unidas á este pliego, tirando el 
número de ejemplares que oada mode'O 
indique, cortado, satinado y dividido por 
cuadernillos. 

2.* L a f i t n z a que deberá servir de 
garant ía para el cumplimiento de este 
servicio, ascenderá al diez por ciento de 
la cantidad en que el mismo se remate, 
eousignaudo al efecto dicha suma en U 
Caja general de Depósitos. 

3 . a El Contratista se obliga también 
á verificar la impresión con las reformas 
que la Dirección general juzgue necesa

r ias , tanto en los modelos como eu el ma

yor ó menor número de ejemplares de 
t irada y á suministrar durante todo el 
año los ejemplares necesarios, cuyos mo

delos se agolaren al mismo precio de con

trata. 
4.* El pago se verificará con cargo i 

la Tesorería Central ó en la de la capital 
de provincia donde resida el rematante» 
exp id iéndo la Ordenación de Pagos loa 
correspondientes libramientos, mediante 
las certificaciones que reciba de la Dlf**" 
clon general , de las entregas niensnalal. 
de papel que efectúe el Contratista. 

5.* Si el Contratista no verificase el 
servicio en el tiempu prefijado y c o n 

arreglo á condiciones, per lera la tt*oz* 
consignada como garant ía de su compro* 
miso. 

6.* Este cou trato se elevará á escritu

ra pública una vez aprobada la propo**' 
ción mas ventajosa, siendo de cuenta d** 
rematante los gastos que aquella ooasi°" 
ne y los del anuncio de la subasta. 

Madrid 19 de Noviembre de 1898.^ 
El Director general , D. Arias de Mi

randa . 457.—6*77
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